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                                           N° 0231-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 19 de setiembre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ LEY Nº 32118 

➢ Objeto: 

LEY QUE REGULA EL USO DE SUSTANCIAS MODELANTES EN TRATAMIENTOS CORPORALES CON FINES 

ESTÉTICOS Y DEFINE DICHO PROCEDIMIENTO COMO ACTO MÉDICO, PARA ESPECIFICAR 

PROHIBICIONES Y DEFINICIONES”. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• En la mencionada Ley se realiza la modificación de los artículos 2, 3, 4 y 8 de la Ley 31014, Ley 

que regula el uso de sustancias modelantes en tratamientos corporales con fines estéticos y 

define dicho procedimiento como acto médico. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326731-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 00295-2024-MINAM 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2050, el 

proyecto de Decreto Supremo que lo aprueba, así como su Exposición de Motivos. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se dispone la publicación del proyecto de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2050, 

el proyecto de Decreto Supremo que lo aprueba, así como su Exposición de Motivos, la 

publicación se realiza en la sede digital del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/1024-

consultas-publicas-de-proyectos-normativos-minam).  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326731-1
http://www.gob.pe/1024-consultas-publicas-de-proyectos-normativos-minam
http://www.gob.pe/1024-consultas-publicas-de-proyectos-normativos-minam
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y 

ORNATO, SUBGERENCIA DE AREAS VERDES Y CONTROL AMBIENTAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326610-1  

 

➢ Resolución Directoral Nº 0030-2024-EF/50.01 

➢ Objeto: 

Resolución Directoral que aprueba la Programación de Compromisos Anual (PCA) correspondiente a 

la revisión excepcional de oficio efectuada durante el tercer trimestre del Año Fiscal 2024 para los 

pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales y establece otra 

disposición. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La mencionada Resolución Directoral aprueba la Programación de Compromisos Anual (PCA) 

correspondiente a la revisión excepcional de oficio efectuada durante el tercer trimestre del Año 

Fiscal 2024 para los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 

locales, ascendente a la suma de S/ 240 377 679 402,00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

DOS Y 00/100 SOLES), por toda Fuente de Financiamiento. Los montos aprobados de la PCA por 

nivel de gobierno y a nivel de pliego se detallan en el Anexo I: Programación de Compromisos 

Anual correspondiente a la revisión excepcional de oficio efectuada durante el tercer trimestre 

del Año Fiscal 2024, se puede visualizar el anexo en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

• La presente Resolución Directoral y los anexos I, II, III y IV se publican en la sede digital del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326610-1
http://www.gob.pe/mef
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326653-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 545-2024-MTC/01.02 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 

31917, Ley de Transporte Público de Personas en Vehículos Automotores Menores, Categoría 

Vehicular L5 y establece otras disposiciones, así como su Exposición de Motivos. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se dispone la publicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la 

Ley Nº 31917, Ley de Transporte Público de Personas en Vehículos Automotores Menores, 

Categoría Vehicular L5 y establece otras disposiciones, así como su Exposición de Motivos, en la 

sede digital del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

SUBGERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y VIALIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326524-1  

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326653-1
http://www.gob.pe/mtc
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326524-1
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señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326215-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE CONSEJO DIRECTIVO N° 00099-2024/CEPLAN/PCD 

➢ Objeto: 

Modifican la sección 4.5 de la “Guía para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales y planes 

del Sinaplan”. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se resuelve modificar la sección 4.5 de la “Guía para el seguimiento y evaluación de políticas 

nacionales y planes del Sinaplan”, estableciendo que el registro mensual de la ejecución de los 

Planes Operativos Institucionales (POI), debe culminar máximo, el décimo día calendario del mes 

siguiente, para más información en el Portal Institucional del Ceplan (www.gob.pe/ceplan).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE PLANIFICACION 

ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACION INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE CONTROL 

GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2325725-1  

 

▪ RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 000161-2024-SERNANP/J-SGD 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de las “Disposiciones Complementarias al Reglamento de Uso 

Turístico de Áreas Naturales Protegidas”, así como la Resolución de aprobación en la sede digital del 

SERNANP. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se establece en la publicación del proyecto de las “Disposiciones Complementarias al 

Reglamento de Uso Turístico de Áreas Naturales Protegidas” así como la Resolución de 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326215-1
http://www.gob.pe/ceplan
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2325725-1
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aprobación en la sede digital del SERNANP (www.gob.pe/sernanp), el mismo día de la 

publicación de la presente Resolución Presidencial en el diario oficial El Peruano, por el plazo de 

quince (15) días calendario, contado a partir del día siguiente de la referida publicación, a efectos 

de recibir comentarios, aportes u opiniones de las entidades públicas, privadas y de la ciudadanía 

en general. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA GESTION AMBIENTAL Y 

ORNATO, SUBGERENCIA DE AREAS VERDES Y CONTROL AMBIENTAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326199-1  

 

▪ ORDENANZA Nº 617-MDA 

➢ Objeto: 

ORDENANZA “ACTUALÍZATE Y GÁNATE CON LOS DESCUENTAZOS” 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Ordenanza denominada “ActualízATE y GánATE con los Descuentazos” tiene como 

objeto otorgar beneficios tributarios a los contribuyentes del distrito de Ate que realicen la 

declaración voluntaria de inscripción y/o rectificación de predios; así como, aquellos 

contribuyentes que tengan deudas pendientes de pago a consecuencia del proceso de 

Fiscalización Tributaria. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, SECRETARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y 

COMUNICACIONES, GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, GERENCIA DE 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACION TRIBUTARIA, 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL, 

SUBGERENCIA DE EJECUCION COACTIVA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaDE.asp?Referencias=MjMyNjI4NC0xMjAyNDA5MTk=  

 

 

http://www.gob.pe/sernanp
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2326199-1
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaDE.asp?Referencias=MjMyNjI4NC0xMjAyNDA5MTk=

